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en vigor de este Oonvenio cumplan 1m; condlCiones de t.iempo y
forma anteriormente seüaladas

e) Todo premio obtenido se hará constar en el expediente
Personal del interesado

Art. 21. Ayuda de vwUedud y orjandad.-al La Empresa
concede a las viudas o huérfanos de los productores de plantilla
un complemento que mejore la pensión que les corresponda por
el Mutualismo Laboral o Caja Nacional de Accidentes de ITa·
bajo, según que haya fallecido su f'SPOSO 'o pRdre por enfermedad
O accidente labOral.

b) Tendrán derecho a esta pensión complementaria la viu
da o hijos de un productor que, perteneciendo a la plantilla de
personal fijo, fallezca a partir de este Convenio, y que ten~an
derecho a pensión por parte de la Mutualidad o Caja Nacional.

el Durante los tres años siguientes al fallecimiento del pro
ducto:r, las viudas que continúen en este estado legal tendrán
los mismos beneficios en el suministro de energía eléctrica que
a él correspondian. Pasado este periodo de tiempo gozarán del
establecido en el artículo 34 de la Reglamentación NacIonal.

Art. 22. El importe del complemento de pensión se deternu
nará según las siguientes normas:

a) Caso de fallecimiento del productor por causa de enfér
medad:

1.0 Conocido el tanto por ciento sobre el salario base indi~
Vidual de Seguros Sociales fijado por la Mutualidad Laboral, se
calculará el importe de dicho tanto pOr ciento aplicado a las
percepciones siguientes recibidas por el productor en el período
de un año InmedIatamente anterior al de su fallecimiento:

Sueldos o jornales que corresponda.
•Bienios y quinquenios de gracia.
Pagas extraordinarias reglamentarias.
Premio de vinculación.
Particípación en beneficios.
Plus Familiar.
Cantidad extrasalarial establecida en este Convenio Colectivo.

2.0 La cantidad resultante de restar al importe así deducido
la pensión que corresponda a lé. viuda por la Mutualidad Laboral
u otra percepción semejante será el valor del complemento.

b) Caso de fallecimentO del productor por accidente detra
bajo:

1.0 La pensión que se fije por la Caja Nacional de seguros
de Accidentes de Trabajo se complementará con la cantidad fija
da en el artículo 21 del Reglamento de la· Caja de Previsión So
c1al de la Empresa y con la restante de aplicar el tanto por
ciento fijado por dicha Caja Nacional al importe del Plus Fa·
miliar percibido por el productor en el último año..

2.° Para la percepción de esta última ayuda se tendrá en
cuenta. lo dispuesto en las disposiciones vigentes sobre pérdida
del derecho a dicho Plus Familiar.

e) Las percepciones de las pensiones complementarias de viu
dedad finalizarán cuando concurra alguna de las causas de ex
tinción establecidas por el Mutualismo Laboral o Caja Nacional.

dI Estas normas se aplicarán a las viudas o hijos de los
productores jubilados que fallezcan a partir de la fecha de este
Convenio y reúnan las condiciones anteriores,

Art. 23. Incapacidad por accidente de trabajo.--Los produc
tores que hayan. sufrido accidente de trabajo y que continúen
prestando servicios a la Empresa percibirán el total de sus ha
beres en su nueva categoría profesional, con independencia de
las pensíones que reciban por su· incapac.idf!,d permanente.

A este beneficio no tendrán derecho aquellas personas cuyo
accidente se haya producido por imprudencia profesional o ne
gligencia inexcusable. Para ello se tendrán en cuenta los infor
mes presentados por los servicios de seguridad, sanitarios y de~
Jurado de Empresa.. .

Art. 24. Enjermedad.-AI personal que se encuentre dado de
baja por enfermo la Empresa le abonará la diferencia entre 'lo
percibido por el Seguro de Enfermedad y su retribución en ac
tivo, incluido este Convenio, con excepción del premio de asIs
tencia, preVio infonne favorable de 'los Servicios Médicos de Ero·
presa. \

Declarado el productor en situadón de larga enfermedad y
pasando. por tanto, a depender de la Mutualidad, la Empresa
le abona tambíén la diferencia entre la pensión de dicha' Mu·
tualidad y su retribución en activo, incluído el importe del ré-
gimen económico del Convenio, hasta un máximo de cinco años,
en que debe solicitar, si procede, la jubilación por invalidez. Bn
este caso, la retribución que ha de servir de base para el com~

plemento de jubilación a cargo de la Empresa será el total que
hubiese percibido en el último afio de su periodo de larga en
fermedad.

Para el cómputo de su retribUcIón en activo. a efectos de esa
jUbilación, sólo se tendrán en cuenta sus haberes fijos y perió
dicos reglamentarios, con inclusión del contenido económico de
este Convenio. .

Art, 25. Con el fin de procurar la más perfecta unIón del
capital con el trabajo, la Empresa, siguiendo las normas estable
cidas en las disposiciones legales Vigentes. estudiará la form'

para que el personal de la misma puéda llegar a poseer titülos
mobiliarios de esta Sociedad, como ya se ha hecho ftIlterior
mente.

Art. 26.. La Empresa, oyendo las sugerencias de la represen~

tación social, tratará de ir concediendo mejoras VQllliltarias a las
categorias profesionales o productores de las mismas' QUe por
méritos se hallan acreedores a ello.

CAPITULO V
•

Disposiciones varias

Art. 27. Salario hora projesional.-Los salaríos· hora profe~

sionales correspondientes a las distintas categorias de produc
toresafectados por este Convenio figuran en cuadro anexo al
mismo, habiéndose cUrado de acuerdo con las disposiciones vi
gentes que regulan la materia.

Art. 2:8. Rendimientos minimos.-Por cuanto los salaríos
hora profesionales a que se contrae el articulo anterior son
referidos a categOrías cuyas funciones no permiten racional
mente ligarlas a un resultado, debido a la heterogeneidad de
funciones. se exigirá como módulo o rendimiento para la per
cepción de! salario a tiempo la diligencia y competencia ade-
cuada a la naturaleza del cometido, confonne al uso del lugar
y de la profesi6n.

Art. 29. Horario de trabajo.-El personal que no le corres
ponda la jornada intensiva en la época de verano, según 10
dispuesto en el articulo 66 de la Reglamentación Nacional de
Electricidad, disfrutará del siguiente horario de trabajo el sá·
bado de cada semana:

De 15 de septiembre a 14 de junio, ambos inclusive: De ocho
y media a dos.

De 15 de junio a 14 de septiembre, ambos inclusive: De ocho
a dos.

Se exceptúa de este horario el personal sujeto a turnos en
cuaJquier clase de trabajo y el que desempefie su misión en
·horas laborales del dia, qUe cont1nuará con-el horario anterior.

Sin embargo, estos productores realizarán su trabajo, de
acuerdo con el nuevo horario, todos los sábados que no les
corresponda turno

Art. 30. No repercusión en precios.-Las representaciones
económica y social hacen constar que el contenido eL'Onómico
de este Convenio no tendrá repercusión en las tarUas eléctricas
que la Empresa aplica a los usuarios de ese servicio público,

Art. 31. Validez de este Convenio.--'Atnbas representa.cio
nes convienen que, constituyendo lo pactado un todo orgánico
indívisible, consideran el Convenio como nulo y sin eficacia
alguna en el supuesto de que por las Autoridades competentes,
en uso de sus facultades reglamentarias, no fuese aprobado en
su totalidad y actual redacci6n o fuese derogado posterior
mente por cualquíer causa.

Art. 32. Las dudas que puedan surgir en la interpretación
y aplica,ción de las normas contenidas en el presente Convenio
Colectivo serán resueltas por la Dirección de la Empresa, pre
vio informe y asesoramiento del Jurado de la misma, sin per'"
juicio de las funciones que la legislación· vigente concede al
Cuerpo Nacional de Inspección de Trabajo

Art. 33. Clausula derogatoria.-EI presente Convenio co
lectivo sustituye al forma1izado por las representaciones econo
mica y social el 9 de agosto de 1966, a.probado por la Dirección
Gen~al dre Ordenación del Trabajo el 12 de diciembre de 1966,
que, en consecuencia, queda sin efecto. ""

Asimismo anula los preceptos del Reglamento de Régimen
Inter.ior en lo que se opongan a los establecidos en este 'Con·
venia..

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 30 de junio de 1969 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso ccmtenctoso-admint8tra~

'Uvo número 337, promovido por «Alter, S. A.», con~

tra resolución de este Departamento de 3 de c?i
ciembre de 1964.

Dmo. Sr.: En el recurso contencioso-ad.min1strativo núme-
ro 337, interpuesto ante el Tribunal· Supremo por «Alter, So
ciedad Anónima», contra. resolución de este Ministerio de 3 de
diciembre de 1964, se ha dictado, con fecha 19 de abril último,
sentencia cuya parte dispositiva es como sigtie:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso de «Alter. so
ciedad Anónima», contra la resolución del Registro de la Pro-
piedad Indtfstrial (Ministerio de Industria) denegando tác1t..
mente la reposición promovida contra la inscripCión en dicho'
Registro de la marca número cuatrocientos dos mil ochenta y
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dos pBJ'R litistlngu.tr, oittJo J& denominaoiÓn «Bil!lintomloetlna».
productos de la clase cuarenta del Nomenclátor. debdmoe de
clarar y ueclaramOl la nUUdad I!n derecho de dicha inlctl.Potón
que quedará sin valor legal. y desestimando .1 recurlb en aus
restantes pretensiones, declaramos no haber lutar a 18 comuni
caCIón de las infracciones prooeMlU t\leaadas ni " la lD111OBi·
ción de 00It&! en el 1)retlente recorto.

.As' ~ esta oUl!6tra sentencia, qUe Ae pUblicara en el (d~o
letm OfIcial del Estado» e insertará en la tColecci()n Legisla...
tiva), lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En 8U VirtUd. eMe MlnlltetiO, en cwnpltmiento de 10 preve
nido en la IA!Y de 27 de dicltnttbre d.e 1956, ha tenido II bien
disponer que se cumpla en eUII propio!! térlnlnD8 la referida
sentencia y se tmbllque el Il.lud,ltlo flLlto en el {(Boletín Oficlal
del EstadQ).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1969.

LOPEZ BRAVO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento

ORDEN de 30 de junio de 1961 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri/')u~
nal Supremo en el recurso contencioso-admtniStra
tillO número ·159,. interpu'6to por eZrma, S . .4..1, con~
trg r8,olucfón de e,te Mjn.tsterio de ti de octubre
a. 19i4. .

llmQ, sr.: JIu 61 reCUl"80 contenoloso-admin1strativo nÚltle"
ro 159, in_pueSto Bnte el Tribunal Supremo por .¡¡ym., S&
ciedad Ancmima», contra ruoluo16n de este Ministerio de 9 de
octubre de 1964, se ha dictado, con fecha 2'1 de abril último,
sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso
administrativo interpuesto por la Sociedad Anónima «Zyma»
contra 11 reaalutHóll <lel RQi&tro de IR PrOPle<lao Industrial
d. hueve. OC'Ubre de mil novecientuR SIli:enta y cuatro, que
denegó la in.-1pOi011 en R4uél de la mMc!!' rVl.t'ecort», debe
mos declarar aquélla válida y subsistente por ser ajustada a
Derechol Mil hAcer lII<!l'olón de 1.. _t....

Aaf par estA nUütr. aentenciB., que .' pUbltCat'á en el ISO
letln Orlelal del EatMlo. e In..rt"".~ en 1. .cole..lón LegiSla
tiva», lo pronWlciamos.mandamoe y flrtnattlolU

~t1 sU 'f1rtUd, este Min~terto, en eumPl1.miento de lo preve
nido en la Ley de 27 de dlcietnbre de 19&8, ha. tenido B bien
disponer que se cumpla. en SllS propios términos la referida
sentencl. y OC pUbUQue el .IUdido r.Uo en el d!oletín Ofícial
del ~tMo•.

Lo' que comlU1ico a V. l. para sU eonoo\tnlento y denu\s
ef@etos.

Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 30 de junio de 1969.

LOPEZ BRAVO

Ilmo. Sr. Ilubllecretario de este Depart&lnento.

S.SOLUCION de la Dirección General de lndus
triq StderontetalvrflicaB 11 Navales Bobre homolo
g80ión el. cinturón. ele '6guridad par. v,hiculOl
automóviles, maTca L1V, ti.po combin8do. Jabricá40
por la Empresa «Emaber, S. A.», de Barcelona.

VI~Io. 01 eXl>ldl4lnle p<qtnOVido por la Empresa .Ema~r,
Suoledad AnGIilmu,oon domioillO &OClal en 8aroelona cau.
Aragón, numero 186 en el que se soUcita la homolOlllolótl de
un • 11. oInl_ 11. .......tllad para velúculoo automó.Ues,
de caraoarlsU.. cletaUadaI en memoria ., plan08 pr8lentadOBj

&esultando que realizadas las pruebas del prototipo, que se
ddtiallall en los artlcvJ.OI T al la, amboa inclU81vt, del Regla·
m.n~ dtI HomologacitIrJ. de 01nturot1ft de 8eguridad. pllU'B
velúculos automóviles. de 31 de julio de 1965 (<<Boletin Oficial
del~ de B de. agoIto de 1916), dieron resultados fa.vo
rabltM" que M! hM.'1!t1 constar en el 1l1forme emlti40 por el
Laboratorio oficial donde aquéllas fueron. efectuadu:

Considerando que en la tramitación del expediente se han
tenido en cuenta las prescripciones reglamentarias;

Visto el 1nfonne favorable de la Delegación provincial del
Ministerio de Indu~tria de Barcelona, de fecha 2a de julio
d. 1"'.

~tQ DlreeclOn General de IndustriA! 8iderometalúrgicas y
Navales ha resuelto:

1. A~r la homolOl...,itm del protoltpo de clnlurtm de
secuttdad. pira vehiculoa automóviles denominadO cLIV., tipo
combinMlo, a favor <le 1& Empreaa IKmaber, 5. A.D, <l. aarceo
Ion..

111. La aprobaCIón <tel protOtipo homolopao qUeda supe41·
tada al cumplimIento de lal!! 13igUlente~ ooni;lic1on..:

2 1. Los einturones de 8egurl1111.t1 construidos de acuerdo
con el prototipo homologado, se ajtt13ta.rflt1 en tudo moMento
a la.s dimen!'liones y cata.ctertsUcRll del mismo.

2.2. A efectos de identificación de 1M unl.datje~ ta.briclidt\s.
correspondientes al prototipo homologado. todas las pieza". de
las hebillas y anclajeB llevaran arabada la col1trueAa C-21,
independientemente de las marcas de fabriéante.

a.3. Por la Delegación provincial del Ministerio de lnd.us
tr1a de Barcelona se comprobará periódicamente qUb en todas
las· unidade¡.; fabricadas se mantfenen las éaracteriAtlcas d.el
prototipo, a cuyo efecto, el fabricante dará cumplUntento A lb
dispuesto en el párrafo segundo del artículo 23 del Reglamento
citado.

2.4. La DelegacIón provInc1al del MmIser¡o de Industria de
Barc~lonR pt eclhtata eh fabrica el protoMpo etlMyado, a fin
de Que pueda servir de referencia en ulteriores comproba,..
clones.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento.
Dios guarde Q, VV. SS. muchos años.
Ma.drid. 19 de juliO de 19fJ9.-EI Oirector general, Pranelsco

Aparicio Olmo/i'.

Sres. Delegados provinciales del :Ministerio de lndustria de
EBpafia.

RESOLUCION de la DirecciOn GefteNI' de l1tdttl
trias Sitlerometalúrg(ea" :ti NtttJo'e~ &Obre PlotnOIOga-
cIó" de clnturdn de ••gurld~d par. ~t"le!1l" ...t...
móviles, marM LIV, tipo lffag01tol, tabtfcddo por le
Empresa «Emaber, S. A.», de Barcelona.

Visto el expediente J:!fomovido por la r.mpl'eBR «Emllb@r, 80
cietlad Anónima». con etomic1l10 !'«lcllil en a.ar~lóna, ~lle Ara.
gano nllmero 186 en el ttue Be ~ltc1ta la hotnologMl.oo de un
tipo de ethturón de 8egur1dl1u. PIlt'8 vehtculo~ automÓ\1ilu. de
caractertsttc"",, detalladag en memoria y planoe IlreMntadoa;

Restdtando que realtf:ftdU 1M pruebM del ptototlJ)O, qUf le
detllllon en los arUculO!! 7 al 13.•mbos inC1UII\"¡ del Re
gllllnento de H0ll1010llocloo de Cinturones de ~ur dad pa.a
v.llIcul"" automóvne.. de 3\ de juliO de \9M (d!oletln OIIdal
del Estado. de 9 de .llO'lto de 1"5). dieron ....ult.dO!! lAV'"
rabies, Que se hacen constar en el informe emitido por el
LlIboraoorlo o1\cial dollde aQuéU.. lueron elI!Ctut.dM:

Oonslderando Que en 1. tramltac1ób del elt!lOdlenle Be han
tenido en cuenta las prescriPcioDY rl!glamttfttttt1M:

Visto el informe favorable de ¡a Delegación provinoial del
Ministerio de tndustria de :Barcelona. d. IMha U de Julio
de 1968,

Esta Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales ha resuelto:

J. Aprobar la homologación del prQtotlPo de cinturón de
seguridad para vehículos b.utom6vUes d~om11lado «LIV», tipo
diagonal. a favor de la Empresa tEmaber, B. A.». de Bar·
celona.

:l. La aprobación del prototipo homolOiado queda au.pedi"
tada al cumplUniento de las sbrutentea cbndlclonei~

2.1. Los cinturones de eegUrtdad construtdoe de .._o _
el prototipo homologado, se ajustarán en tad" rnomll'l\O a ·lal
dimensiones y características del mismo.

2.2. A elect"" de Identl1\oaelón de 1.. unldl.dee rAbrttllldas,
correspondIentes al prototipo hoIl101e¡¡ado. todl! 1M pi_ti de
las hebillas y anclajes llevarán grabada la contraseña Cw20,
lndeDendlentemente ele 1.. marelljl dt lobrlclUlte.

U. Por la Dele¡¡oelón llfIMnetal del MInisterio de Indus
tria de Barcelona se comprobarA. oerl6dlcatn6l1te que en toda~
las unidades fabrtcndM se mantf~nen las caraeterlsttctlS del
prototipo, a cuyo efecto, el fabricante dará. cumplimiento a lo
dispuesto en el párrafo segundo del artículo 23 del Reglamen·
to citado. .

2.4. La Delegación provincial del Ministerio de Industria
de Bateelona precintará en fábrica el prototIPO ensayado. a
fin de que pueda servir de referencia en ul.rlOl'tl comproba.-
clones.

Lo que comunico a VV. SS. para su conooimiento.
Di08 .uarde a VV. SS. muchos años.
!ladrld, 19 de jUlio de 19G9.-lIil DirectOr genelal, !"ranel...

Aparicio Olmos.

Sr... Delegad"" pro.lnel.le. del MlnjotetlO de Indumlo de
E.palla.

RESOLUClON de la Delegaold1l Provincial 11. B.
dajoz por la que 8t helee 11I1bUoo hob.,. sido acor
gad4a lclB COftcl!lIiOftell de e.:rplotaciótt qu. " octan.

La Delegación Provincial del Ministerio. de Ind\Ulltrla en ea..
lamanca hace saber: Que por el excelentishno sef'lor Ministro
del Departamento han sido otol'@adas y titulMtI&B laa BilUiente-s
concesiones de explotación minera:


